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H adnia f  Crédito PiíbUco
AOMrdo N «1.273 

Ttgidfalfie, 18 do mayo de 1985.
0  Prtddeote de le RepAbllee

ACUERDA:
Antorisar le cantidad de.........

(I; 910.00) doscientos cd«renta 
lempiras, qne por la Tesorería 
General de la RepAbllee. ee barí 
efsstiva al P, H, don Jaén B. 
Alemán, valor qne ee le adenda 
por servicio» preetadoe como 
Contador de Gloea del Tribunal 
tteperior de Cnentaa, dorante nn 
■oe' dél afio económico de 1988 e 
1964, según informe de le Centre 
litación de Cuentas qne ee tiene 
e li riele en la Secretaría de He* 
rienda y Crédito Público.

El pealo ee imputará e le Par
tida 0*, Capítulo Unico, Departa- 
fltafito de Crédito Público, del 
Preeapaeeto General de Gestos 
vigente.—Coma oíq neee.

CarU s A.
El Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley, 

Amando F lores Fiadlos.

Acuerdo N9 1.274 
Tegucigalpa, 18 de mayo de 1935

El Presidente de la República
ACUERDA:

Antoriaar la cantidad de.......
(L 160,00) ciento sesenta lempi* 
na. qne por la Tesorería Gene
ral de la República, ee hará efec
tiva al P. M. don Julio C. Coello, 
valor que se le adende por ana 
■ arricies preetadoe como Jefe de 
Contabilidad de la Caja Nacional 
derente na mee del afio económi
co de 1938 e 1984, según informe 
de le Ceotraliiación de Cuentee 
qee ee tiene a la vista.

El gasto ae imputará a la Par* 
ttda 9a., Capítulo Unico. Depar
tamento de Crédito Público, del 
Pveenpueeto General de Gastos 
vigente*—Comuniqúese.

Casias a .
El Secretario de Eatado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,por Ministerio de la Ley, 

Armando Floree Fiallos,

Acuerdo Nú 1.275 
Tegucigalps, 18 de mayo de 1935

El Presidente de la República 
acu erda :

Aetorisar la cantidad de.......
(L 80 00) ochenta lempiras, qne 
párle Tesorería General de le

p o p e i »  e j e c u t i v o

Secretarle de Hodeadn r Crédito Pública
Acuerdos del NAmero 1273 el IOS lnclnetve.—Mavode UK

AVISOS

República, ee hará efectiva a le | dorante no mea del ello eoonóml- 
eefiorita Dolores Andioo A., va- co de 1983 e 1984, según infórme 
lor qbe ee le adeude por sos ser' de la Centraliaación de Cuentee
vicios prestados como Secretario 
de la Caja Nacional, durante nn 
mea del afio económico de 1988 a 
1934, según informe de la Centra- 
1 iaación de Oeentae qne se tiene 
e le vista.

El gesto se imputará e le Par
tida 9a., Capítulo Unico, Depar
tamento descrédito Público, del 
Preso puesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Caeías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Armando floree Fiallos.

Acuerdo N91.276 
Tegucigelpa, 18 de mayo de 1985

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la cantidad de.......
(L 112.C0) ciento doce lempiras, 
qne por le Tesorería General de 
la República, se hará efectiva al 
setlor Alberto Colindres, valor 
que se le adenda por servicios 
prestados como Receptor de Ren 
tas del Gírenlo de Tegnolgalpa. 
durante nn mes del afio económi
co de 1933 a 1934, según informe 
de la Centralisaeión de Cnentaa 
qne Be tiene a la vista en la Se
cretaría de Hacienda y Crédito.

El gasto se imputará a la Par
tida 9a., Capítnlo Unico, Depar-* 
tomento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente,— Comuniquen.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Minutario de la ley, 

Armando Floreo Fiallos.

Acuerdo N9 1.277 
Tegumgalpa, 18 de mayo de 1935 

El Presidente de le República 
acuerda :

Autorizar le cantidad d e ......
L  250.00) doscientos cincuenta 
empírea, qne por la Tesorería 

General dfe la República, se hará 
efectiva al P. M. don Modesto 
Mejia Padilla, valor qne ee le 
adeuda por servicios prestados 
como Auditor General del Go* 
bienio en el Banco Atlántida

qne se tiene a le viste en la Se* 
eretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

El gasto se imputará a la Par" 
tida 9a., Capítulo Uolco, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Preso punto General de Gastos 
vigente.—Com nníqnese.

C a b ía s  A .
El' Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Armando floree Fiallos.

Acnerdo N9 1.278 
Tegucigelpa, 18 de mayo de 1985

El Preeidente de la República 
acuerda-

Antorisar la cantidad de.......
(L 200.00) doscientos lempiras, 
qne por le Tesorería General de 
le República, se hará efectiva al 
P. M. don Eduardo OrdéfieaP., 
valor qne se le adenda por aervi* 
cioa preatados como Auditor Ge
neral del Gobierno en el Saneo 
de Honduras, durante nn mes del 
aflo económico de 1933 s 1984, 
según informe de la Centralisa* 
ción de Cuentas qne se tiene a la 
vista en la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.

El gasto se imputaré a le Par
tida 9a., Capítulo Unico, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Haciende y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Armando Floree Fiallos.

Acuerdo Nú 1-279 
Tegucigelpa, 18 de mayo de 1936 

El Presidente de la República 
acuerda:

Antorisar la cantidad de.......
(L 200.00) doscientos lempiras, 
qne por la Tesorería General de 
la Repúbliea se hará efectiva al 
Ing. don Rafael Dávila, valor que 
se le adenda por servidos pres* 
todos como Auditor del Gobier* 
no en la Suouraat del Banco 
Atlántida, en la ciudad de San 
Pedro Sola* dorante nn mee del

•fio económico de 1938 e 1934» 
según informe de la Centraliza» 
dóo de Cuentee qne se tiene a la 
vista en le Secretaría de Haden» 
da y Crédito Público.

El gasto ee imputará e la Par
tida 9a., Capítulo Unico, Dapar- 
mOnto de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos- 
vigente.—Comooíqneee.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédb» 
to Público, por Ministerio de 
la ley,

Armando Flores Fiallos.

Acuerdo N9 1.230 
Tegnolgalpa, 18 de meyo de 193£

El Presidente de la Repúbliea 
acubrsa:

Antorisar la cantidad de........
(L 200.00) doscientos lempiras* 
qne por le Tesorería General do 
le República, se hará efectiva al 
P, M. don Joaquín V. Velásqoos, 
valor qne ce le adeuda por ser** 
vicios prestados como Auditor 
del Gobierno en la Soca real del 
Banco de Honderas, de le ciudad 
de Sen Pedro Sale, dórente nn 
mes del afio económico de 1033 a 
1934, según informe de la Cen
tralización de Cuentas qne ae 
tiene e la vista en le Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

El gasto se imputará & la Par* 
tida 9a., Capítulo Unico, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuníqnese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en eí 

Despecho de Hacienda y Crédito 
Público,por Ministerio de la Ley.

Armando Floree Fiallos,

Acuerdo N9 1.281 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1935

El Preeidente de la República 
▲c u e r d a :

Autorizar la cantiúad úe........
(L 160.00) ciento sesenta lempi
ras, qne por la Tesorería Gene
ral de la República, ee hará efec
tiva al 8r. don Arnulfo Madrid, 
valor que ae le adeuda por ser* 
vicios prestados como Mayor de 
Piase departamental de Ck>maya
gua, dorante loe mesee de mayo 
y julio del afio económico de 1983 
a 1934, según informe de la 060% 
trsliiacióo de Cuentas que se tie
ne a la vista en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

El gasto se imputará a la Par
tida 9a., Capítulo Unico, Depar
tamento de Crédito Pública, del
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Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

C a Rí a S A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,por Ministerio de la Ley.

Arm ando f lo r e »  f ia l lo s .

Acnerdo No 1.282 
Tegucigalpa. 20 de mayo de 1935 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de........

f  L 141.00) ciento cuarenta y cua
tro lempiras, que por la Tesore* 
rfa General de la República, se 
liará efectiva al sefior don Leo* 
nardo López, valor qne se le 
«deuda por servicios prestados 
como Comandante Local de Opa* 
toro, durante los meses de 
abril a julio del a lo  econó
mico de 1933 a 1934. según in
forme de la Centralización de 
Cuentas que se tiene a la vista 
en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

Él gasto se imputará a la Par
tida 9a., Capítulo Unico, Dep&r- 
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Cahías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,por Ministerio de la Ley.

que tomó posesión del empleo.— 
Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, por Ministerio de 
la ley,

A rm ando f lo r e s  f  tallos.

Acuerdo N9 1.285 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1935.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de..
(L 80.00) ochenta lempiras, que 
por la Tesorería General de la 
República, se hará efectiva al 
Befior Otilio Rodríguez, valor que 
se le adeuda por servicios pres 
tados como Conserje de la Comi
sión Permanente del Congreso 
Nacional, durante los meses de 
junio y julio del afio económico 
de 1933 a 1934, según informe de 
la Centralización de Cuentas que 
se tiene a la vista en la Secreta* 
ría de Hacienda y Crédito Pú
blico.

El gasto se impútará a la Par" 
tida 9a., Capítulo Unico, Depar* 
tamento de Crédito Publico, de) 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese,

Cabías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

A rm ando llo r e »  $ ta llo s .
Arm ando l lo r e »  f ia l lo » .

Acuerdo N9 1.283 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1935.

El Presidente de la República 
acuerda :

Autorizar la cantidad de . . . .  
(L 1 000.00) mil lempiras, que 
por la Tesorería General de la 
República, se hará efectiva al 
señor Juan Ramón Palacios, va
lor que se le adeuda por servi
cios prestados en el transporte 
de especies fiscales a varias Ad
ministraciones de Rentas de la 
República, durante los meses del 
presente afio económico, según 
comprobantes que se tienen a la 
vista en la Secretaría de H&cieu 
da y Crédito Público.

El gasto se imputará a la Par
tida 6»., Capítulo XXIX, Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Carias A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por'Ministerio de la ley,

Arm ando F lores f ia k o » .

Acuerdo N9 1.234 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1935 

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Guarda del Aeropuer* 
to de Toucontín, al Prof. don 
Ramón Cubas, quien devengará 
el sueldo de (L 100.00) cien lem
piras mensuales» a partir del 
qaince del mes en curso, fecha en

Acuerdo N9 1.286 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1935,

El Presidente de la República 
acu erd a :

Autorizar la cantidad de......
(L 56 00) cincuenta y seis lempi* 
ras, que por la Tesorería General 
de la República se hará efectiva 
a la sefiorita María Luisa López 
D., valor que se le adeuda por 
servicios prestados como Recep
tor de la Oficina Central de Te* 
légrafos, durante el mes de junio 
del afio económico de 1933 a 1934, 
según informe de la Centraliza* 
ción de Cuentas que se tiene a la 
vista en la Secretaría de Hacien* 
da y Crédito Público.

El gasto se imputará a la Par
tida 9a., Capítulo Unico, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

A rm ando f lo r e »  f ia l lo » .

Acuerdo N91.287 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1985 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorisar la cantidad de. .. .
(L 275.00) doscientos setenta y 
cinco lempiras, que por la Teso* 
rería General de la República, ae 
hará efectiva a) Befior Víctor Ló- 
pes Sánchez, valor que se le adeu
da por transporte de especies fis
cales que llevó a cabo a varias Ad* 
ministracionea de Rentas de la 
República, durante los meses del 
presente afio económico, según

comprobantes que se tienen a la 
vista en la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.

El gasto se imputará a la Par
tida 6a., Capítulo XXIX, Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupueato Ge
neral ds Gastos vigente.—Comu
niqúese.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Arm ando Flores Fiallos,

Acuerdo N? 1.288 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1935. 

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la cantidad de . ., , 
(L 218-19) doscientos diez y ocho 
lempiras diez y nueve centavos, 
que el sefior Administrador de 
Rentas del departamento de Oco- 
tepeque invirtió en pagar los gas
tos que a continuación se deta
llan, correspondiente al mes de 
febrero del afio económico en cur
so, según comprobantes que se 
tienen a la vista en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 
así:
Valor pagado como ho

norarios a los Agentes 
expendedores de espe
cies fiscales............. L 204.94

Valor pagado por trans
porte de especies fis* 
cales....... ... ... 13.25

Suma.................L 218.19
Esta cantidad se imputará a 

las Partidas siguientes: 4a. y 6., 
respectivamente, del Capítulo 
XXIX, Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

A rm ando F lores f ia l lo ».

Acuerdo N9 1.289 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1935. 

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de........
(L 432.00) cuatrocientos treinta 
y dos lempiras, que por la Teso
rería General de la República se 
hará efectiva a laa personas que 
abajo se indican, valor qne se les 
adeuda por pensión de Instruc
ción Pública, durante los meses 
de abril a julio del afio econó* 
mico recién pasado, según infor* 
me de la Centralización de Cuen
tas que se tiene a la vista 
eu la Secretaria de Hacien
da y Crédito Público, así:
Miguel Morazán, su pen

sión de I. Pública ...L  260.00 
Eva Morazán, bu pensión 

como hija de Maestro. 72.00

Suma.................L 432.00
El gasto se imputará a la Par

tida 9a., Capítulo Uaieo, Depar
tamento de Crédito Público, del

Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Carías  A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Arm ando Flore» fiadlo»

Acuerdo N9 1.290 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1935

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de .
(L 160.00) ciento sesenta lempi
ras, que por ia Tesorería Gene' 
ral de la República se hará efec
tiva al Profesor don Jesús Agoi* 
lar Paz, valor que se le adeuda 
por servicios prestados como Ins
pector General de Ensefianza Se* 
cundaria, durante el mes de jua 
nio del afio económico de 1933 a 
1934, según informe de la Cen
tralización de Cuentas que se tie* 
ne a la vista en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

El gasto se imputará & la Par* 
tida 9a., Capítulo Unico, Depar* 
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gástos 
vigente. —Comuniqúese.

Carías  A .
El Secretario de Estado en e) 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Armando flore» fiadlos.

Acuerdo N9 1.291 
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1035.

Vista la solicitud presentada 
oor el P. M. don Benjamín Mejía 
Z , en su carácter de represen
te del sefior Joaquín R, Mullos, 
en el juicio de cuentas que se le 
sigue por Isb que llevó como Ad
ministrador de Rentas del depar
tamento de Gracias durante loa 
meses de agosto a julio del afio 
fiscal de 1933 a 1934, para obte
ner orden de buena data a favor 
de su representado por la suma 
de (L 1.500.00) mil quinientos 
lempiras, por la que el Tribunal 
Superior de Cuentas le ha for* 
mulado reparos en la forma si
guiente:
Por mantenimiento del 

orden público, 5 re* 
cibos, pagados a Jo
sé León Castro, co 
mo Jefe Ezpedício 
nario,dorante los me
ses de marzo a julio, 
a razón de L 300 00 
cada uno...... .........L 1.500-00.

Resulta: qne el veinte de mar
zo del afio en enrso paaó el ex
pediente al Tribunal Superior de 
Cuentas para informe; y, al emi* 
tirio, el Contador 39 de Gloaa 
informó: que los reparos a que el 
contrae la petición fueron for* 
mulados por falta de orden re< 
quisitada, y que en el archivo de 
aquella oficina se encuentran loe 
documentos qne comprueban kw 
pagos verificados y las órdenes 
provisionales en cuyo cuapli* 
miento se efectuaron.

Resulta; que con el informa 
anterior ae ha comprobado pío* 
ásmente que la cantidad por qee
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Nueva licitación pública
Aviso Postal

El Director General de Correos de la Repú
blica, de conformidad con lo mandado en el A r
tículo 518 del Reglamento del Ramo, avisa al 
público interesado, que no habiendo tenido lugar 
el 30 del mes próximo pasado el remate de las 
contratas postales con los postores que se presen
taron para el transporte de la correspondencia 
entre San Pedro Sula, Santa Bárbara, Santa Rosa 
de Copan, Nueva Ocotepeque, Gracias, La Espe
ranza y ésta capital y viceversa; lo mismo que 
en los pueblos intermediarios entre dichas ciuda
des. Entre ésta capital, Yoro, Olanchito y Pro
greso y viceversa, con sus pueblos intermediarios. 
Entre San Lorenzo, Choluteca y viceversa. Entre 
La Ceiba, Trujillo y Juticalpa y viceversa. Entre 
Tegucigalpa, Talanga, Juticalpa y Catacamas y 
viceversa con sus pueblos intermediarios. Entre 
ésta capital, Managua (Nicaragua) y San Salva
dor (El Salvador) y viceversa, avisa al público, 
que se ponen nuevamente a licitación las contra
tas postales de que se ha hecho mención, cuya 
audiencia tendrá lugar el 24 del presente mes a 
las 10 a. m., en el local de ésta Dirección.

Los interesados harán sus propuestas a la 
Dirección del Ramo, por escrito o por telégrafo, 
como lo dispone el Reglamento de Correos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1937.

se pide orden de buena data fue 
pasada en la forma que el peti
cionario indica y de orden del 
superior respectivo; y

Considerando; que la cantidad 
a que se contrae la solicitad fue 
pagada en cumplimiento de las 
órdenes superiores, por lo que es 
procedente acceder a lo pedido;

Por tanto: el Presidente de la 
República

acuerda :
19—Dar por buena la data de 

(L 1.600.00) mil quinientos lempi-, 
ras de que se ba hecho mérito; y

29—Que las Oficinas Generales 
de Hacienda tomen del presente 
acuerdo la raa6n de ley.—Comu
niqúese.

CasíaS A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,por Ministerio de la ley.

Armando flo r 48 fta llos.

A cnerdo N9 1.292 
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1935.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la cantidad de........
(L 461.00) cuatrocientos sesenta 
I cuatro lempiras, que por la Te* 
soreria General de la República 
w hará efectiva al Ingeniero don 
Miguel A. Ramos, valor que ee 
le adeuda por servicios prestados 
como Profesor en la Escuela de 
Ingeniería, Instituto Nación al, Es

cuela de Comercio y Técnico* 
Práctica, durante el afio econó
mico de 1933 a 1934. según infor
me de la Centralización de Cuen
tas que se tiene a la vista en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

El gasto se imputará a la Par
tida 9a., Capitulo TJnico, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto Generftl de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley.

Arm ando ¿ lo r e s  ¿ ta llo s .

Acuerdo N9 1.293 
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1935.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ......
(L 60.00) sesenta lempiras, que 
por la Tesorería General de la 
República se hará efectiva al se* 
flor Emilio Gómez, valor que se 
le adeuda por servicios prestados 
como Carretillero del Cremato* 
rio durante el mes de junio del 
afio económico de 1933 a 1934, 
según informe de la Centraliza
ción de Cuentas que ae tiene a 
la vista en la Secretaría de Ha* 
cienda y Crédito Público.

El gaato se imputará a la Par- 
, tida 9a., Capítulo Unico, Depar" 
| tomento de Crédito Público, del

A V  1 8 0 8
El infrascrito, Administrador de 

Rentas del departamento, hace saber: 
que con fecha 2 1 del mes en curso, se 
presentó el General don Calixto Carias 
A., denunciando para adquirirlo, en 
dominio pleno un terreno nacional 
baldío que denominará EL CARMEN, 
de 500 hectáreas de extensión aproxi
mada, inculto, propio para la crianza 
de ganado, poblado de pinos, ubicado 
en la jurisdicción municipal de Cedros, 
de este departamento, limitado: al 
al Norte, con terrenos de Aguacallen- 
te, de propiedad de don José María 
Agurcia y condueños; al Sur, terreno 
denominado Portillo de El Suyatal o 
Guamiles de El Coy olar, del Licencia
do don Pastor Gómez; al Este, con 
terrenos ejldales de Pueblo Nuevo; y 
al Oeste, con terrenos de ElJIngenlo 
y Santa Clara, pertenecientes al de
nunciante.—Lo que se hace saber al 
público, para los efectos consiguientes. 
—Tegucigalpa, 21 de enero de 1931.

J. M. López.
12 Fbro. 1937

£ 1  infrascrito, Secretarlo de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que con

Comisión de Control de Cambios
T etaclia lpa. Hoidura , C. A.

C«tizadM«s de Mo m íh  E d n d crn  
e*r* t*«u. lisio*

itoaoiraa 
Compra Venta

DOLAR............ . 2.00 2.04
BELGA..............................3374 .3476
FRANCO.......................... 0933 .0961
FRANCO SUIZO..... .4565 .4703
L IR A ................................1053 .1085
PESETA No hay cotización
Lebba ¡e ste r l in a ......  2.793(4 10.09
R. MARGO........................8047 .8290
FLORIN....................  1.0928 1.1253
Colón  salvadoreñ o . .8032 .8275
QUETZAL.........  . . . .  1.98 2.04
CORDOVA................ 1.10 1.13
Colón  costarricense .3558 .3666

Nota:—Cambio mínimo: un  lempira
(1.00). Para giros eablegráficoi 
hay un recargo de 1  de 1 %

Tegucigalpa, Febrero 11 de 1937.

Arm an d o  Flores Fia l  los. 
Presidente*

Emilio  EsfaS a V alladares 
Secretarlo.

Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Haoienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Armando ¿lores ¿tallos.

fecha 16 de los corrientes, se admitió 
la solicitud que dice:—“ Registro de 
una marca.—S. P. E.—En representa
ción de la American Chicle Ccmpany, 
domiciliada en la ciudad de Long Ia- 
land, Estado de Nueva York. Estados 
Unidos de Norte América, vengo a 
pediros el registro de la marca inscrito 
en dicha nación, con el N9 198.490 el 
19 de mayo de 1925, para distinguir 
goma para masticar; consistente en 
la representación especial del empa
que o caja, siendo las principales ca

racterísticas la palabra DENTYNE, 
y el color rojo que le sirve de fondo, 
y la cual se aplica o fija a los artículos 
o a los paquetes que los contienen por 
medio de etiquetas impresas.—Suplico 
que el poder se copie de la marca Np 
583; acompaño los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, enero 1L 
de 1937.—José María Casco’’ .—Lo que 
se pone en conocimiento, para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 19 de enero de 
1937.

Salvador  A guibrk .
12 Fbro. 1937.

José Milla Guirst, Juez de Letras 
del departamento de Ocotepeque, al 
público, hace saber: que con fecha 
diez y ocho de julio del año en curso 
se ha presentado ante este Juzgado, la 
señora Socorro Méndez, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y 
vecina de La Encarnación, solicitando 
el título supletorio de una casa de 
habitación edificada en un solar, la 
oual posee hace más de diez años 
de manera quieta, pacífica y sin in
terrupción, por compra a Eduarda 
Mejía, quien no le otorgó escritura
pública__Ofrece probar lo dicho con
el testimonio de los testigos Ciadlo 
Dubón, Feliciano Moya y Federico 
Hernández, vecinos de aquel lugar. 
—Dicha casa es de babareque, de diez 
varas de largo, por ocho de ancho 
siendo el solar de cincuenta varas de 
largo, por veinticinco de ancho, limi
tado: Orlente, calle pública; Norte, 
terreno de Adriana Vatdiviezo; Po
niente, con Gumercinda Valdlviezo y 
Sur, con Petrona Bollaty Victoriano 
Osorio.—Esta solicitud se ha mandado 
hacer saber, por edictos de conformi
dad con el Art. 2.333 del Código Civil. 
—Nueva Ocotepeque, 14 de diciembre 
de 1936.

José Milla  Guirst.
12  Fbro.—15 Marzo de 1937.

IMPORTANTE
Se pone en conocimiento de lo* 

ntereaados, que so L a  Gaceta no 
se hará la publicación de ningún 
aviso sin recibirse antes el valor 
correspondiente.
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R E M A T E 9
El Infrascrito, Secretario de Estado 

en loe Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, haee saber: que el 
dfa jueves dieciocho de febrero próxi
mo a las dos de la tarde, se llerará a 
cabo el remate en pública subasta de 
lasona mineral denominada “ Santa 
Fé” , de mil hectáreas de extensión, 
que produce oro y plata, ubicada en 
jurisdicción de Danli, El Parafeo, con
cedida originalmente a Enrique A. 
Spemrs.—Servirá de base para dicho 
remate el total del eanon adeudado 
hasta la fecha o sea la suma de siete 
mil quinientos (Lp*. 7,500) lempiras. 
—'Teguoigalpa, 5 de febrero de 1937.

Salvado r  a g u ib r k .
............15 de febrero de 1937.

JCl infrascrito. Secretario del Juzgá- 
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
local de este despachó, en la audiencia 
del dfa jueves 4 de marzo próximo de 
las 4 p. m., se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
asi: un terrado denominado La Mesa, 
situado en la aldea de Yagnaclre, en 
esta comprensión municipal, oompues 
to de setecientas veintisiete manzanas 
7  cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, 7  cuyos límites generales son: 
al Norte, terreno de dofis Sergia de 
Duión 7  de don Julio Rosa; al Orien
te, terreno de la aldea de Yagnaclre; 
al Sur, terreno denominado Los Hor
cones 7  al Oeste, terrreno pertenecien
te a los Escoto 7  comprendido también 
en los linderos siguientes: Chorrera de 
Godoy, Lajitas, Terrero, Portillo de 
Cajón, Mata Piojo, Quebrada del Are
nal 7  Plan del Cerro Pelado.—El in
mueble fué valorado en la suma de 
cuatro mil lempiras —De dicho rema
te queda excluida la parte que la sello* 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros, legó a Teresa de Jesús Matamoros, 
en el referido terreoo.—Por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del aval 6 0 .—Dicha venta se 
efectuará para pagar la suma de mil 
quinientos pesos oro americano que el 
eefior Miguel R. Matamoros adeuda a 
la señora Celia de Barrientes.—Lo que 
sé pone en conocimiento del público, 
para los fines de le;.—Teguoigalpa, 5 
de febrero de 1937.

H. F unes Ba b a b o n a , 
Secretario.

.. .2 de marzo de 1937.

Poniente, solar de José María Díaz". 
—Su venta se llevará a efecto pan 
pagar con su producto la suma de 
setecientos cincuenta y dos leaspi 
ras, setenta y ocho centavos de 
lem pira, sus intereses 7  costas al 
Ahorro Hondurefio, que adeuda don 
Luoio Andino a esta institución.—Con 
la advertencia de que por ser primera 
licitación, no serán admitidas postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co, en demanda de postores—Teguci- 
galpa, 2 de febrero de 1937.

H. F u n e s  Bakah ona , 
Secretarlo.

..........27 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves cuatro de 
mano entrante, de las dos a las cua
tro de la tarde, se rematará el inmue
ble siguiente: "Una casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
inconcluso, situada en ei pueblo de 
Sabanagrande en este departamento, 
de diez7  ocho varas dos tercios di 
largo, por siete varas una cuarta de 
ancho, con un corredor de tres ;  media 
de ancho por el laigo de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara ;  una cuarta de ancho, limitado: 
al Norte, casa ;  solar de Eusebio 
Amador, mediando calle; al Sur. casa 
;  solar de Mercedes Sánchez: al Orien
te, casa de Marta de Jesús Avila viuda 
de Fonseca, calle de por medio; 7  al

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este de- 
pertaméBto, hace aaber: que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
mano del afio en cuno, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo la venta en pública subasta del 
bien raíz que se describe así: "Un 
terreno en plano irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur,empezan
do por la salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros, de Occidente a Orlente; de 
aqnf en linea recta hacia el Norte.haa- 
ta tocar con la esquina Noreste que 
linda con el solar de Ignacio A gurda, 
treinta 7  tres metros cincuenta centí
metros; de este punto en línea recta 
por el lado Norte, treinta 7  un me
tros de Orlente a Poniente; de allí en 
línea recta bacía el Sur, tres metros; 
de aquí en línea recta, pero oblicua 
hacia Occidente, otros tres metros; 
de allí en línea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, rectamente hacia, el Su
deste, hasta terminar en la esquina 
de la plexa de casa de madera que es
tá unida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
esta última línea al poste que forma 
parte de la puerta de golpe de la en
trada, ocho metros, 7  de allí al punto 
donde empezó esta medida, tres me
tros cincuenta centímetros,encontrán 
dose en este terreno Jas siguientes 
edificaciones que entran en la hipote
ca; una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cuatro varas 
doce pulgadas de Norte a Sur; una ca
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
varas de Norte a Sur, por siete varas de 
Oriente a Poniente, compuesta de dos 
piezas eu la parte superior 7  de dos en 
la inferior, teniendo una cocina de 
madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro; 
una casa de una sola pieza,por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue 
ve varas de largo por seis de ancho; 
anexa tiene por el lado Oriental una 
cocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas 7  media de Oriente a Po
niente, por tres varas y media de Nor
te a Sur; una casita de dos pisos, al 
Oriente del solar, construida de ma
dera, de tres varas de Oriente a Po
niente, por tres varas y media de Ñor 
te a Sur, y contiene dos piezas peque- 
fias: una galera con un horno; otra 
piecesita también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur, por cuatro varas de 
Oriente a Poniente, un bafio, un hor
no y excusados construidos al Noreste

de las Indicadla edificaciones, todo lo 
cual forma con el terreno un solo in
mueble situado en el barrio La Pedre
ra, de esta ciudad, 7  limita como si
gue: al Norte, oalle que conduce a La 
Leona: al Orlente, solar de don José 
María Agurcia, hoy de don Ignacio 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote N9  

lp de Concepción Campos Avila; 7  al 
Poniente, el mismo lote Np lp de Con 
oepción Campos Avila; 7  al Poniente, 
el mismo lote 7  la parte de la oalle 
que conduce a La Leona. El inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempiras 
que la sefiora Paula Lobo viuda de 
Campos, en representación (le sus me 
cores hijos legítimos, adeuda a la se- 
fiora Blanca Andino viuda de Andino, 
como acreedora eesionaria. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Lo que se pone eu 
conocimiento del público eu demanda 
de postores.—Tegucigálpa, enero 27 de 
1937. .

H. F o n e íBab ah o n a .
,20 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado trece de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo el 
remate del inmueble que se describe 
asi: Una casa situada en la Calle Real, 
de la vecina ciudad de Comayagüela, 
compuesta de una pieza principal que 
mide diez varas 7  una tercia, 7  una 
tercia de largo por nueve varas de 
ancho, otra pieza 7  una cocina anexas, 
construido todo en nn solar de forma 
irregular, que mide cincuenta varas 
de Orlente a Poniente, diez varas 7  

una tercia por el Oeste, ;  cinco varas 
veintinueve pulgadas, por el lado Este; 
limitado el Inmueble de referencia, 
así: al Norte, con propiedad de dolía 
Fidelia de Durón ;  del Dr. Rómulo E. 
Durón; al Sur, propiedad de los here
deros de don Juan G&ray y de don 
Santos Soto; al Qriente, mediando la 
primera Avenida; con casa de Samuel
L. Valladares, hoy de dofis Carmen 
Ramírez; ;  al Poniente, mediando la 
segunda Avenida, con casa de dofta 
Juana de Molina.—Se llevará a cabo 
su enajenación para pagar la suma 
de cinco mil lempiras, que la sefiora 
Revoca García Fónes, adeuda a la 
Sociedad Colee t! va “ Walter Brothers 
—De común acuerdo fué valorada la 
propiedad descrita, en la suma de 
doce mil lempiras, y por tratarse 
de primera licitación, se hace la adver
tencia de que no serán admitidas pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Se 
hace esta publicación en demanda de 
postores.—Teguoigalpa, 14 de enero de 
1937.

H. Funes Bar ah o n a . 
............. .....12 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretarlo del Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del dfa lunes veintidós de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo la 
venta en pública subasta las acciones 
del número dos mil doscientos uno al

BANGO ATLANTIM
T ip o  del descuentoi 

al 10 %  anual

número cuatro mil doscientos, ds la 
"Compañía Hidroeléctrica NictoHM", 
con valor de veinte mil pesos ora UTO 
ricano.—Se rematarán para hacer dM- 
fciva una cantidad de dinero qM tí 
Abogado don Remigio Díaz 
adeuda a la Sucursal del Banco Atláfr 
tida de esta capital, reclamaba ra 
Juicio de prenda.—Sólo será postan* 
admisibles las que cubran las dos ter
ceras partes de su vslor—Lo que as 
pone en conocimiento del público; m 
demanda de postores— Tegudgttpe, 
enero 15 de 1937.

H. Funes Babahoxa. 
..................... 1 2  de febrero de 1ÁÜI

El infrascrito, Secretario dei 
do 1 9  de Letras de lo Civil de tato 
departamento, hace saber: que ra K 
audiencia del día lunes primero fie 
marzo del afio encano,de luddCi. 
las cuatro de la tarde, se llevarás, 
cabo el remate délos bienes inmuebles 
que se describen así: a)-Una oto», 
ubicada en el Barrio de San Hifrife 
de la ciudad de Marcala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe ta 
parte 7  el resto de bahareque, ds foé- 
eiocho varas 7  tres cuartos de liigá 
por seis 7  media de ancha con m 
corredor de tres varas de ancho y dpi 
largo de la can, teniendo nos media
gua de nueve varas de largo, por tota 
de ancho, que sirve de cocina; jarifo- 
ala casa descrita existe una finca de 
café 7  árboles frutales, como de msdR. 
manzana de extensión.—Todriá pro' 
piedad tiene por límites loe siguientes 
al Norte, can 7  solar de Pable Mto- 
gen, pared de adobes 7  palo-plquo de 
por medio; al Orlente, la Plaza de t e  
Miguel, calle de por medio; al 8eí, 
casa 7  solar de Guadalupe Membrefie;
7  al Occidente, el Río Guaralapa. b)- 
Otra casa paredes de b&hareqae, es* 
blerta de tejas, de diez varas de Rige 
por seis y media de ancho, oonunme 
dizo del largo de la casa y cinta y 
media varas de ancho; teniendo no 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas de lar
go por cinco de ancho.—Este Insta 
ble tiene por límites: al Norta, tafo 
de Felipe González; al Este, la Pili» 
de San Miguel; al Sur, la casa y sé»  
primeramente descritos y a) Ooddta* 
te, con solar de Felipe González.—I» 
venta en pública subasta de loe bienes 
descritos, se llevará a cabo para pepr 
una cantidad de dinero que la sefiMS 
Marcelina Bonilla v. de AroUeta 
adeuda a El Ahorro Hondurefio, «as 
intereses 7  costas— La base de este 
remate la constituye la suma de otas- 
cientos treinta 7  un lempiras 7  selec
ta centavos de lempira, cantidad ruta* 
mada a la deudora Bonilla.—Por Mr 
primera licitación, se advierte qm ta 
serán admitidas posturas quo no ra 
bran las dos terceras partes de la tata' 
indicada, por lo menos.—Está peW- 
ciclón se hace en demanda de petas* 
res.—Teguoigalpa, enero 20 de US!.

H. Fúnbs BabahCsU*
................... 15 de Marzo 1917.
u llih h  n iow inoM  h m u s S'
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